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Señor 

JORGE ENRIQUE CHÁVEZ VALAREZO 

GERENTE DE GEMINI DEL MAR S.A. GEMIMAR 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

En calidad de Comisario Principal y cumpliendo con los estatutos de GEMINI 

DEL MAR S.A. GEMIMAR, me es grato presentar por su intermedio a los señores 

accionistas de la misma, mi informe de comisario, correspondiente al ejercicio 

económico de 2010. 

ASPECTOS GENERALES.- La empresa se constituye el 10 de Agosto de 2010, ante el 

Notario Abg. Homero Ocampo Nieto, con un capital autorizado de $1,600.00, el 

capital suscrito es de $800.00 y pagado en un 25%, distribuidos de la siguiente 

manera: Sr. Jorge Enrique Chávez Valarezo, 798 acciones de $1.00 c/u y Sr. Ronnie 

Stephano Chávez Hidalgo, 2 acciones de $1.00 c/u. 

Se da fiel cumplimiento a las disposiciones de las Juntas Generales, existe un 

libro de acciones y accionistas, existe un archivo que permite con facilidad recabar la 

información requerida y en forma oportuna, por lo que Comisario no tiene 

sugerencias al respecto. 

Existe colaboración por parte de directivos para la realización de este 

informe, la empresa no tiene problemas laborales ya que aún no comienza sus 

actividades, se espera que el próximo período se labore con normalidad. 

ASPECTOS CONTABLES.- La Contabilidad es llevada por partida doble, se aplican 

todos los principios de general aceptación, y de acuerdo a las disposiciones de la 

Superintendencia de Compañías, existen archivos de comprobantes de ingresos y de 

egresos, los mismos que tienen sus respectivos justificativos, en el sistema 

establecido existe un buen control interno, el mismo que da seguridad y confianza en 

tas transacciones que se realizan. Los balances y más informes económicos son. él fiel 

reflejo de un movimiento financiero. No existen sugerencias al respecto. To A 

 



ASPECTOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS. Para 2010 los activos de la empresa son 

por la suma de $200.00, en este período aun no podemos hablar de variaciones ya 

que no existe actividad alguna. 

No existe objeción de los Estados Financieros para el año 2010, ni a la 

actuación de los directivos, razón por la que me permito presentar mi informe para 

los fines legales correspondiente, no sin antes agradecer la confianza y la 

colaboración de todos lo que hacen GEMINi DEL MAR S.A., GEMIMAR. 

Atentamente, 

  

    nArgudo Ronquillo 

MISARIO PRINCIPAL 

  
 


